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CARACTERÍSTICAS 
 

Usuario   A.N.E.P. - Codicen - Direccion  
   Sectorial De Infraestructura 
Destino   Escuela - Liceo 

Grupo/Categoría E -1  

Riesgo    Baja 

Carga de Fuego 300 Mj/m²  

Área   2.700 m² (Construidos) 

Altura   0-00 mts 

Ubicación  Calle 17 y Calle 18 esq. Via Ferrea – San Antonio - Salto 

Norma    Decreto 184/2018 – DNB  

 
 
De acuerdo a la clasificación del riesgo y su carga de fuego, se deberán instalar las siguientes 
Medidas de Seguridad contra incendio. 
 
 

Anexos Memorias Técnicas Normativas 

MEMORIA 1 Carga de Fuego IT 12/2020 DNB 

MEMORIA 2 Acceso Vehículo de Emergencia IT 06/2019 San Pablo 

MEMORIA 3 Seguridad Estructural IT 08/2019 San Pablo 

MEMORIA 4 Control de Materiales y Revestimientos IT 10/2019 San Pablo 

MEMORIA 5 Salidas de Emergencia IT 19/2020 DNB 

MEMORIA 6 Plan de Evacuación IT 16/2020 DNB 

MEMORIA 7 Capacitación de Incendio IT 13/2020 DNB 

MEMORIA 8 Memoria Descriptiva Se adjunta independiente 

 
 
 
NOMENCLATURA LÁMINAS 
A  Albañilería cortes, fachadas, planta de ubicación  
ELSE  Extintores, luces, señales, evacuación  
ELSE PCF Puertas y Muros Corta Fuego 
DyA Detección y Alarma de Incendio 
BIE  Extinción de Incendio 
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MEMORIA 1 – CARGA DE FUEGO 
De acuerdo al IT 12, la carga de fuego para este riesgo es: 
 

 
 

 
 
Servicio de Hospedaje - Hoteles 
 
 
MEMORIA 2 – ACCESO DE VEHÍCULO DE EMERGENCIA 
 
La ubicación linda directamente con la vía pública, sin posibilidad de acceso de vehículo de 
Bomberos al predio, 
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MEMORIA 3 – SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 
La edificación que da a “Calle N°17” es existente, y posee estructura y cubierta de hormigón 
armado, paramentos de ladrillo. 
La edificación que da sobre “Calle N°18” es nueva y de estructura liviana metálica en su 
totalidad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TRRF- TIEMPOS REQUERIDOS DE RESISTENCIAL AL FUEGO  
Requerirá una resistencia al fuego de 30 minutos. 
Debido a las características del edificio sobre “calle N°18”, asi como las nuevas que se 
realicen en cualquier parte de predio en estructura metálica, las estructuras deberán contar 
con recubrimiento de 2 manos de pintura intumescente, y sus paramentos conseguir igual 
resistencia al fuego por medio del anterior recubrimiento de pintura o tabiquerías de yeso y/o 
cementicios. 
Las cubiertas podrán mantener su respectivas cualidades originales, siempre y cuando, el 
colapso de las mismas ante un incendio, no afecten la estabilidad de la estructura. 
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MEMORIA 4 – CONTROL DE MATERIALES Y REVESTIMIENTOS 
 
Los materiales de terminación y revestimiento de los locales estudiados cumplen con las 
exigencias mínimas en cuanto a la capacidad de propagación o incombustibilidad que 
deben tener los mismos aplicando la IT de San Pablo Nº10 como referencia normativa, donde 
ésta exige materiales como los marca la siguiente tabla. 

 

 



 
Proyecto Técnico – Memorias Técnicas  Febrero de 2020 

AVISO LEGAL: Queda prohibida la reproducción y/o modificación total o parcial de este contenido, ni su 
almacenamiento en un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio electrónico, 

mecánico, fotocopia u otros métodos, sin el permiso del editor. Ley N° 9.739; Ley N° 17.616 
 

MOVAstudio Consultores 
 

[D] Achiras 1388/301- Montevideo I [W] www.movastudio.com I [E] info@movastudio.com I [T] 27074417 

 
Se especifican en Memoria Descriptiva, las terminaciones de los locales. 

MEMORIA 5 – SALIDAS DE EMERGENCIA 
 

Población A definir cuando se realice la Certificación ante la DNB 
Turnos  A definir cuando se realice la Certificación ante la DNB 
 
Distancias de recorrido 
Según Tabla 2, la distancia máx. a recorrer a la salida no debe superar los 60mts, siendo la 
más comprometida en el edificio de 58 mts, desde el “Aula 6” de la escuela. a la salida por 
Calle N°18”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
Proyecto Técnico – Memorias Técnicas  Febrero de 2020 

AVISO LEGAL: Queda prohibida la reproducción y/o modificación total o parcial de este contenido, ni su 
almacenamiento en un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio electrónico, 

mecánico, fotocopia u otros métodos, sin el permiso del editor. Ley N° 9.739; Ley N° 17.616 
 

MOVAstudio Consultores 
 

[D] Achiras 1388/301- Montevideo I [W] www.movastudio.com I [E] info@movastudio.com I [T] 27074417 

Escalera Emergencia 
Según Tabla 3, la escalera de evacuación debe de ser:  

NE - NO PROTEGIDA/ EP - PROTEGIDA/ PF- A PRUEBA DE HUMO 
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Carga de Ocupación 
 
Áreas Liceo 

• Áulas: 257/ 1.5 Tabla 1, m2 = 171personas  
 

Áreas Escuela 

• Áulas: 600/ 1.5 Tabla 1, m2 = 400personas  
 

NOTA: Este cálculo deberá de recalcularse al momento de la Certificación, de 
acuerdo con la declaración de aforo de las locaciones. 
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Dimensionado Salidas 
 
N=P/C 
N  ancho salida – valor 0.55 – se redondea al entero superior 
P población calculada 
C Tabla 1 - capacidad de la unidad de pasaje en cuestión (escalera, accesos, puertas) 
 
LICEO 
Ancho total de salidas  (171/100) x 0.55 = 0,94 mts 
Pasillos    (P/C) x 0.55 = 
Escalera   (P/C) x 0.55 =  
 
ESCUELA 
Ancho total de salidas  (400/100) x 0.55 = 2,2 mts 
Pasillos    (P/C) x 0.55 = 
Escalera   (P/C) x 0.55 =  
 
Las puertas de salida deben de abrir en el sentido de la evacuación. 
 
Por la tipología edilicia de la Escuela y el Liceo, TODAS las aulas poseen puerta de salida hacia 
el predio sin impedimentos de evacuación hacia las calles lindantes. 
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MEMORIA 6 – PLAN DE EVACUACION 

DEBERÁ SER REALIZADO AL MOMENTO DE LA CERTIFICACION ANTE DNB 

 

MEMORIA 7 – CAPACITACIÓN DE INCENDIO 
 
En la locación trabajan: 
A definir cuando se realice la Certificación ante la DNB 
 
La veracidad de los datos aportados en la declaración Jurada constituye un elemento de 
fundamental importancia al momento de determinar la capacitación. 

 
Cuando los productos químicos depositados superen los 5000 kilos, además del nivel de 
capacitación que corresponda se le sumara el Curso de MAT_PEL (Materiales Peligrosos), 
exceptuándose depósitos de GLP, GNC y demás derivados del petróleo. 
 
Estos aspectos son guías para la determinación de personas a capacitar y niveles de Curso 
sobre la base de lo dispuesto por la Dirección Nacional de Bomberos, estos aspectos pueden 
ser modificados en función de las particularidades que contenga el proyecto de incendio. 

 


